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La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de la

Cludaddel\¡éxco,confundar¡entoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlVl5BlS4fraccioleslyX,21'27
f;acclón t, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la Procurad!ría Ambieñtal y del Ordenamieñto Territorial de la Ciudad de

I\,,Iéxico, 4 fracción lV 52 fiácció; I y 101 primer párafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos

contenidos en el expediente número PAOT-2o17-3080-SOT-1243, relacionado con la denuncia presenlada ante este

Expediente: PAOT'2017-3080'SOT"l243

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Cludad de N¡éxico, a
1 5 NoV 201i

Organ smo descentra zado emite a presente Resolución conslderando os siguientes

ANTECEDENTES

Co¡ fecha 19 de septiembre de 2017, una persoña que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\,4éxico, ejerciendo su derecho a sollcitar que sus
datos personales fueran conside¡ados como informacrón co¡fidencial, denunció ante esta lnstitucóñ, presuntos
incumpimientos en maieria de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambiental (humo y olores) por las
actividades de una fábrica de 9e atinas y frit!ras e¡ e nmueble ubicado en ca le Juan Guardiola número g'1, Colonia
Los A¡qeLes, De eqación lztapalapa, acualfueadmitidanrediañteAcuerdodefechalTdeoctubrede20lT..'-'.-''-

Para la atencón de la denuncia p¡esentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de inforr¡acón y
vis tas de verificacrón a las autor dades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas dil gencras,
en términos de os artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, V, Vl¡, Vlll y tX y 25 Bis de La Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenarniento Territonal de la Ciudad de México, así como 90 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente exped ente, se analizó la normativdad aplicable a la r¡aleria de desarolo urbano (uso de sue o) y en
rñateria ambiental (humo y olores), como es la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley Ambiental de Protección a la
Tierra, todas de a Ciudad de l\¡éxico y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para lztapalapa vigente.---

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la noamativdad aplicable, se tene lo
s gu ente

En mate a de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia amb¡enlal (olores y humo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por persona adscrito a esta Entidad en fecha 31 de octubre de
2017, en e inmueble ubicado en calle Juan Gu¿rdrola número91, Coloni¿ Los Ángees, Deegación lztapalapa, se
constató un inmleble de dos ¡iveles de altura, al que se permitió el acceso constatándose una casa habtación,
observando muebles para uso habltac onal. No se observaron actividades relacionas con una fábrica de gelatinas y
'r t-r¿s: ni se percib eron olo.es nr humo.--------

Al respecto, de las gestiones rea zadas por esta Entidad se emitió oficio dirigido al propietario, poseedor, y/o
ocupante del inmueble objeto de investigación, aportó entre otras pruebas lr¡ágenes fotográficas de las que se
desprende que se trata de un inmueble con característcas de casa habitación, observando muebles para uso
habitac onal

En este sentido, tomando en consideración que no se constataron los hechos denunciados consisteotes en
actividades de una fábrica de gelatinas y frituras, así como olores y humo en el inmueble motivo de invesligación, se
solicitó a ia persona denunciante proporclonara elerñentos y pruebas para constatar as actvdades de una fábrica
de gelatinas y frituras, así como olores y humo, que perm tan determinar contravenciones, io que se realizó
r¡ediante oficio PAOf-05-300/300-91 52-2017 de fecha 07 de novier¡bre de 2017; sin que al momento de la emisión
de la preseñte Resolución se tenga respuesta a guña, ni se aportarañ e er¡entos de prueba que acreditaran dichas
actividades
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En virtud de lo anterior, personal adscrito a esta Entidad realizó el reconocimiento de hechos en calle Juan
Guardiola ñúmero 91, colonia Los Ángeles, Delegación lztapalapa, constalañdo un rnmueble de dos nlveres de
atura, con caracteristicas de casa habitación sin que se observaron actividadés reacionas con una fábnca de
gelatinas y frituras, olores ni humo, por lo que se aclu¿liza lo previsto en el artículo 27 fracción vl, de ta Ley
Orgánca de la Procuraduría Ar¡biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México oor existir
imposibilidad legal. --, -------------------,-------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en e expediente
en e] q{re se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de
a Procuraduría Ambieñta y del Ordenamrento Territorial de la Ciudad de l\,4éxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo
del Regamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fraccióñ ll y 403 dél Código dé Procedimlentos Civiles pa¡a la
C udad de f\iléxico. de aplicacióñ sup etoria

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 3'1 de octubre
de 2017, en el inmueble ubicado en calle Juan Guardiola número 91, Colonr¿ Los Ángeles, Delegacion
lztapalapa, se constató un inmueble de dos niveles de altura, al que se permitió el acceso constalándose
una casa habitación, observando muebles para uso habitacional. No se observaroñ acUvidades relacionas
con uña fábrica de gelal¡nas y frituras; ni se percibieron olores ni humo, respecto de lo que la persona
denunciante manifestó en su escrito de denuncia, por lo que se aclualiza lo previsto en el articulo 27
fraccíón Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
lv,téxico por exislir imposibilidad legal. --..-..

La presente resolucióñ, únicamenle se cirounscribe al añálisis de los hechos admitidos para su nvestigación y al
estudio de los documentos que integran el éxpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientementé de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de
sus respectivas competencias

Así lo proveyó y f rma e Licenciado Er¡igdio Roa árquez, SubpÍocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Ter¡ilori a C udad de l\4éxico

tÍ*-""

En virtud de lo expuesto, de conformidad coñ los artículos citados en el primer párrafo de este inslrumento es de

::::::::_:::___......:....____..._:;.;;;;-:.........._. _:_ __---
PRII,ERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el articulo
27 ftaccióñ Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamrento Territorial de la Ciudad de
f\réxrco. ---------.-
SEGUNDO.- Notifiquese la presente Reso[]ción a la persona denunciante. ------------------
TERCERO.. Remitase el expedlente en el qué se actúa a la Subprocuraduría de Asunlos Jurídicos para su archivo y
.esguafdo ---------


